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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), diecisiete (17) de octubre del año dos 

mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2022-OOO47- 00 

PROCESO:   VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE:  VICENTE MANRIQUE ROMERO     

DEMANDADO: JAS VELIER SANTAMARIA MORA  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme a lo estatuido en el 

artículo 371 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de San José del Guaviare, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de prescripción adquisitiva de dominio 

en reconvención presentada por el señor Jasvelier Santamaría Mora, contra 

Vicente Manrique Romero. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días. 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el respectivo folio de 

matrícula inmobiliaria, e infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al INCODER, y/o a la agencia 

nacional de tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y, a la 

procuraduría agraria. 

 

CUARTO: SE ORDENA a la parte demandante emplazar a quienes se crean 

con derechos sobre el bien, en estricto cumplimiento de lo normado en el 

numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
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Jueza 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  

anotación en ESTADO No ____________ Hoy 
_____________________________ 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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